
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
- DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DEIMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0119/09/16 FOLIO No.

VALIDO HASTA:
09/2016-01288

21 DE MARZO DE 2017SECRETAt DE MEDIOAMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento def la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Se'cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
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)Nombre O Razón Social: SPM LOGISTICA,,S.A. DE C.V. SE M A R NAT au:-
Reg. Fed. de Caus: SL0080220588 TEM" i ' ¿11,4
Domicilio: CALLE CREPUSCULO MANZANA 13 LOTE 34, COL. SUPERMANZANA 44 rolïïïÏÉÏi‘Ï; _ EL
C.P.: 77506 Teléfono: 993 343 0219 l u F7...“ ¿W g
Localidad: CANCUN _ Estado: QUINTANA ROO t ¿ L 3*- “ l“
Descripción del producto a importar: MUEBLES NUEVOS DE Cantidad: 1,000 (MIL) __.__.__ wm- M—ww¡mi
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= ¡“Cisco P'N CEI:Ira-RAI 5)}? GESTION FMRE-".81
Unidad de medida: Piezas ¿- . i

Destino dentro del país: CANcúN, QUINTANA ROO “DE

”TITAN SIN RECUBRIMIENTO, Calamus indico
'r acción arancelaria: 9403.81.01 x
Aduana de entrada: VERACRUZ, VER., PUERTO PROGRESO,
YUC. _
País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales):
REQUISITOS FITOSANITARIOS: .
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA '
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETEcTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIMS DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 48 HRS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL

Pais de procedencia: INDONESIA (REPÚBLICA DE)
Destino fuera de México:

_ PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METIL'O 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. o CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 4a HRS. CONTRA
PLAGAS Y ENFER EDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y
ENVIARSE AL LABJ'RA ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA
su DIAGNÓSTIC Y¡7?AÏP TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS
DESPUÉS DE S RAEVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

1 - AUTORIZACIÓN
FIRMA: f/ FV ’ i

" IBRÉ LIC. AÚGUSIÉ MIRAFUENTES ESPINOSA
PS STO:¡EL DjECTpR GENE
En la jéf’atfidí Verifi cióÏanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata u se encueetran bres de plagas y enTermedadeS y han cumplido con los requisitOSIfitosanitarios aquí descritos. Se
super/VISO a adecuada a licació de tratamiento profláctico consignado como requisito para Su importación.

’ Tiempo de exposición Concesionario O empresaProducto aIplicadO Dosis
I i

NOMBRE¡l FIRMA DEL VERIFICÏXDOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:
22 DE SEPTIEMBRE DE 2016

SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE'VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPAESTE DOCLIMENTO NO TENDRÁ VALI

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No.1 DGGFS

COPIA NO. 2 PROFEPA
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


